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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJERÍA DE HACIENDA,

CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

CONTRATACIÓN

ANUNCIO

763.- Habiéndose detectado error en el anuncio
núm. 700 relativo al, Concurso Público,
procedimiento abierto y tramitación urgente para la
contratación del “SUMINISTRO DE MATERIAL
SURTIDO ANTIDISTURBIOS PARA LA POLICÍA
LOCAL DE LA CIUDA AUTÓNOMA DE MELILLA”,
publicado en el BOME núm. 4.072 de fecha 26 de
marzo de 2004, con el presente escrito se procede
a su rectificación.

DONDE DICE: “Exposición de pliego para
reclamaciones: Durante ocho días hábiles, a contar
del siguiente al de la  publicación de este anuncio
en el BOC. Si dentro de este plazo se produjeran
reclamaciones contra el pliego, se suspenderá la
licitación y el plazo para presentación de
proposiciones, reanudándose el que reste a partir
del día siguiente al de la publicación de la resolución.

DEBE DECIR: Exposición de pliego para
reclamaciones: Durante cuatro días hábiles, a contar
del siguiente al de la publicación de este anuncio ...
etc.

Melilla, 29 de marzo de 2004.

La Jefe del Negdo. de Contratación.

M.ª Isabel Caña Alcoba.

CONSEJERÍA DE HACIENDA,

CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

CONTRATACIÓN

ANUNCIO

764.- Habiéndose detectado error en el anuncio
núm. 702 relativo al Concurso Público, procedimiento
abierto y tramitación urgente para la contratación
del “SUMINISTRO DE DOS VEHÍCULOS
CELULARES PARA LA POLICÍA LOCAL DE LA
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA”, publicado en
eI BOME núm. 4.072 de fecha 26 de marzo de 2004,
con el presente escrito se procede a su rectificación.

: DONDE : DICE: “Exposición de pIiego para
reclamaciones: Durante ocho días hábiles, a contar
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del siguiente al de Ia publicación de este anuncio en

el BOC.. Si dentro de este plazo se produjeran

reclamaciones contra el pliego, se suspenderá la

licitación y el plazo para presentación de

proposiciones, reanudándose el que reste a partir

del día siguiente al de la publicación de la resolución.

DEBE DECIR: Exposición de pliego para

reclamaciones: Durante cuatro días hábiles, a contar

del siguiente al de la publicación de este anuncio ...

etc.

MelilIa 29 de marzo de 2004.

La Jefe del Negdo. de Contratación.

M.ª Isabel Caña Alcoba.

CONSEJERÍA DE HACIENDA,

CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

CONTRATACIÓN

ANUNCIO

765.- Habiéndose detectado error en el anuncio

núm. 703 reIativo al Concurso Público, procedimiento

abierto y tramitación urgente para la contratación

del ”SUMINISTRO DE MATERIAL DEPORTIVO

CON DESTINO A LA UNIFORMIDAD DEL

PERSONAL DE LA SEMANA NÁUTICA DE

MELILLA ESCUELA DE VELA AUTONÓMICA Y

EQUIPACIONES DE LAS SELECCIONES

AUTONÓMICAS DEPORTIVAS”, publicado en el

B.O.ME. núm. 4.072 de fecha 26 de marzo de 2004,

con el presente escrito se procede a su rectificación.

DONDE DICE: “Presentación de  Plicas: Las

proposiciones se presentarán en el Negociado de

Contratación durante 15 días naturales, a contar del

siguiente al de la publicación, hasta las 14 horas del

último día.

: DEBE DECIR: Las proposiciones se presentarán

en el Negociado de Contratación, durante: OCHO

DIAS NATURALES hasta las CATORCE HORAS

DEL ULTIMO DÍA.

Melilla, 29 de marzo de 2004.

La Jefe del Negdo. de Contratación.

M.ª Isabel Caña Alcoba.
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CONSEJERÍA DE HACIENDA,

CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

CONTRATACIÓN

ANUNCIO

766.- Habiéndose detectado error en el anuncio
núm. 701 relativo al Concurso Público, procedimiento
abierto y tramitación urgente para la contratación
del "SUMINISTRO DE DOS VEHÍCULOS
PATRULLA PARA LA POLICÍA LOCAL DE LA
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA”, publicado en
el BOME núm. 4.072 de fecha 26 de marzo de 2004,
con el presente escrito se procede a su rectificación.

DONDE DICE: “Exposición de pliego para
reclamaciones: Durante ocho días hábiles, a contar
del siguiente al de la publicación de este anuncio en
el BOC. Si dentro de este plazo se produjeran
reclamaciones contra el pliego, se suspenderá la
licitación y el plazo para presentación de
proposiciones, reanudándose el que reste a partir
del día siguiente al de la publicación de la resolución.

DEBE DECIR: Exposición de pliego para
reclamaciones: Durante cuatro días hábiles, a contar
del siguiente al de la publicación de este anuncio ...
etc.

Melilla, 29 de marzo de 2004.

La Jefe del Negdo. de Contratación.

M.ª Isabel Caña Alcoba.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

DIRECCIÓN GENERAL DE

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

767.- ASUNTO: PLAZO DE PRESENTACIÓN
DE INSTANCIAS A CURSOS DE FORMACIÓN
DEL INSTITUTO NACIONAL DE ADMINISTRACIO-
NES PÚBLICAS (INAP) PARA EMPLEADOS PÚ-
BLICOS.

CONSEJERÍA: Administraciones Públicas.

ÁREA: Dirección General de Administraciones
Públicas.

En el Boletín Oficial del Estado número 67
aparece publicada Resolución de 8 de marzo de
2004 del Instituto Nacional de la Administración
Pública, por la que se convocan cursos incluidos en
el Plan de Formación en Administración Local y
Territorial del INAP para el año 2004.

En lo referente a la Ciudad Autónoma de Melilla,
se convoca el curso “Gestión de la Calidad” y el
curso “Gestión de ayudas financiadas con fondos
comunitarios para Corporaciones Locales”. Las
fichas formativas de ambos cursos son:

Denominación del Curso: GESTIÓN DE AYU-
DAS FINANCIADAS CON FONDOS COMUNITA-
RIOS.

Entidad Gestora:  CONSEJERIA DE ADMINIS-
TRACIONES PÚBLICAS.

 DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIO-
NES PÚBLICAS E

INSTITUTO NACIONAL DE ADMINISTRACIO-
NES PÚBLICAS.

Edición número: 01

Número de alumnos: 30

Duración(en horas):  30 horas

Calendario previsto: 3 al 7 de mayo de 2004

Objetivos:

Examen práctico de la normativa y documenta-
ción de la Unión Europea sobre la tramitación de
proyectos para la obtención de ayudas con fondos
comunitarios.

Contenido:

· Objetivos, instrumentos y procedimientos
de la cooperación europea con la Administración
local.

· Vías de la participación local en programas,
iniciativas comunitaria, proyectos e instrumentos
financieros de la Unión Europea.

· Requerimientos para una  cooperación efi-
ciente con atención a las exigencias de la propia
Corporación.

· Controles, interno y  externo, sobre los pro-
yectos.

· La implantación del euro y sus efectos en
las Administraciones Públicas.

· Casos prácticos.

Denominación: GESTION DE LA CALIDAD

Entidad Gestora:  CONSEJERIA DE ADMINIS-
TRACIONES PÚBLICAS.

 DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIO-
NES PÚBLICAS E

INSTITUTO NACIONAL DE ADMINISTRACIO-
NES PÚBLICAS.

Edición número: 01

Número de alumnos: 30

Duración(en horas):  30 horas

Calendario previsto: 17 al 21 de mayo de 2004

Objetivos: Perfeccionar y actualizar los conoci-
mientos de los participantes en los procedimientos
de la calidad.

Programa:

· La calidad en la Administración Pública.
Conceptos básicos.
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· Teorías de la calidad. Evolución del concep-
to y su tratamiento.

· Calidad Total. (TQM)

· La calidad de los servicios.
· Normalización, certificación y acreditación.

· Auto evaluación, modelo de excelencia.

· El EFQM
· El modelo CAF.

· Herramienta de la calidad.

· Experiencias de la calidad en la Administra-
ción Pública.

En lo referente a las solicitudes de cursos, la
Resolución citada establece literalmente:

“1. Solicitudes: Los interesados en asistir a algún
curso deberán solicitarlo en el modelo de instancia
que figura al final de la convocatoria.

El envío de la solicitud debidamente cumplimen-
tada supone la aceptación expresa de las bases,
normas y procedimientos que rigen cada uno de los
cursos.

2. Tramitación de solicitudes: Las solicitudes
deberán presentarse en la forma que se especifica
en el Anexo I de cada curso, y, asimismo, podrán
presentarse en la forma establecida en el artículo 38
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

3. Requisitos de los participantes: Podrá solicitar
la asistencia a cualesquiera de los cursos convoca-
dos el personal al servicio de las Corporaciones
Locales que cumplan los requisitos exigidos para
cada uno de los cursos en el apartado de destinata-
rios.

4. Documentación a aportar: Las solicitudes de-
berán ir debidamente cumplimentadas y acompaña-
das de la documentación siguiente:

Uno. Curriculum, según modelo que figura al final
de la convocatoria.

Dos. Informe suscrito por el superior jerárquico
donde se justifiquen las necesidades normativas. En
el caso de que se formulen varias solicitudes de una
misma Corporación para asistir a un mismo curso, el
informe deberá expresar el orden de prioridad entre
ellas.

Tres. La falta de esta documentación, así como la
cumplimentación insuficiente de la  solicitud puede
ocasionar la desestimación de la misma.

5. Plazo de presentación de solicitudes: El plazo
de presentación de solicitudes finalizará diez días
naturales antes del comienzo de las acciones
formativas a realizar antes del 19 de abril de 2004, y
veinte días naturales para el resto de las acciones
formativas.

6. Selección: El Centro de Estudios Locales y
Territoriales seleccionará, entre las solicitudes
que cumplan los requisitos, a los asistentes de
acuerdo con los criterios fijados en su caso en
cada uno y atendiendo al perfil de los candidatos
en relación con los objetivos del curso.

7. Lugar de impartición: Se impartirán en las
sedes que se especifican en el Anexo I de cada
curso.”

No obstante lo establecido en la Resolución de
8 de marzo de 2004, ya citada, ha de puntualizarse
que conforme a lo establecido en el actual Conve-
nio de Colaboración entre la Ciudad Autónoma de
Melilla y el Instituto Nacional de Administraciones
Públicas:

1. Podrán solicitar cursos de INAP cualquier
empleado de la Administración Pública de la Admi-
nistración General del Estado y en el caso de
existencia de mayor demanda que oferta de pla-
zas, deberán considerarse como criterios orienta-
tivos la adecuación de la actividad formativa al
puesto de trabajo  del solicitante, el haber realiza-
do más cursos de formación sobre la materia en
concreto o sobre otra materia,  y el criterio tempo-
ral de presentación de la instancia.

2. También cabe presentar el curso en el
modelo de instancia aprobado por la Comisión de
Formación Continua de la Ciudad Autónoma de
Melilla.

3. La solicitud puede presentarse en la Di-
rección General de Administraciones Públicas,
sita en la calle Cervantes nº 7, bajo derecha y el
Registro General de la Ciudad Autónoma de Melilla.

4. A efectos de tener una lista de personas
suplentes en las distintas actividades formativas
puede presentarse la solicitud hasta diez días
habiles antes del comienzo de la actividad formativa.
Es decir el plazo de instancia en el curso de
Gestión de la Calidad comenzaría el 22 de marzo
y finalizaría el 4 de mayo de los presentes, ambos
inclusive, y en el caso del curso de “Gestión de
ayudas financiadas con fondos comunitarios para
Corporaciones Locales, el plazo de presentación
de instancias comenzaría el 22 de marzo y finali-
zaría el 20 de abril de los presentes.

5. Para cualquier consulta o aclaración pue-
den dirigirse a la Dirección General de Administra-
ciones Públicas en el teléfono 952680319.

Se adjuntan como anexos modelos de instan-
cia y currículum del Instituto Nacional de Adminis-
traciones Pública y modelo de instancia de la
Ciudad Autónoma de Melilla.

Melilla a 25 de marzo de 2004

El Consejero de Administraciones Públicas.

Miguel Marín Cobos.
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MODELO DE INSTANCIA

CURSO QUE SE SOLICITA

I IldenlJfUCión I

DATOS PERSONALES

PRI'.IER "PElLiDO SEGUNDO APELLIDO

NOMBRE " DNI I SEKO EDAD

DOMICILIO PARTICULl.R (coll. y número) CP

PROVINCIA /MUNICIPIO I TEl.EFONO (COh prefijo)

DATOS ADMINISTRATIVOS'
CUERPO O GRUPO DE PERTENENCLA. (en activo) MO DE INGRESO

PUESTO DE TRAB"JO "CTUAl: Derlomlneción NIVEL AÑO NOMBMMIENTO

CENTRO DIRECTIVO MINISTERIO/COMUNIDAD AUTÓNOMA/ORGANISMO

DIRECCiÓN PUESTO DE TRAB"JO (calle) MUNICIPIO PROVINCIA
"

TElEFONO (con prefijo) FAX
CORREO ELECTRÓNICO

,
ACTIVIDAD LABORAL .

COMO FUNCIONARIO: "~OS EN LI. EMPRES" PRIVADA:

AÑOS EN LA AOMINISTRACION
EN C"lIDAD 91STINT A A FUNCIONARIO:

DATOS ACADÉMICOS
TITUl.OS ACAD~MICOS CENTRO DURACiÓN FECHA EXPEDICiÓN

11

2)

CURSOS RE"LIZADOS EN EllNAP AÑo REAlI~CIÓN

11

2)

3)

CURSOS REAliZADOS EN OTROS CENTROS EN El MEA QUE SE SOLICITA AÑo REAliZACiÓN

1)

2)

Oltos documentos que se aportan:
Descripción del puesto actual, motivación para la realización del curso avalada por el suparklr directo
Currlculum

Oltos

DecJ8fO. por mi I\ono(. ser ciertos los dalos que r~uran en la presente solicitud
, , ,'o a" de.,..,. "'" de 200

(Firme)

E CONFORME
l. SUPERIOR JERAROUICO DIRECTO

Fdo

Ilmo. Sr. Director del Centro de Estudios Locales y Territoriales.
Con el fin de facilitar el derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición de estos datos puede dirigirse a la Secretaria Gral. del INAP Calle

Atocha, 106. MADRID.

"
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MODELO DE CURRICULUM VITAE

~
PRIMER APELLIDO 1 SEGUNDO APELLIDO NOMBRE

CURSO QUE SE SOLICITA CÓDIGO

. 1. FORMACiÓN ACADÉMICA

1.1. Ensenanza universitaria

TITULO ACADÉMICO, CENTRO FECHA EXPEDICiÓN

1.2. Otros estudios

TITULO/DIPLOMA/CURSO CENTRO DURACiÓN FECHA EXPEDICiÓN

I

I
1.3. Idiomas

IDIOMA NIVEL CONOCIMIENTO TITULO CENTRO FECHA EXPEDICiÓN.
,

2. EXPERIENCIA EN LA EMPRESA PRIVADA

EMPRESA ACTIVIDAD PUESTO OCUPADO PERIODO DE TIEMPO

i
, .

,
.

.

Con el fin de facilitar el derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición de estos datos puede dirigirse a la Secretaria Gral. deIINAP. Calle \
Atocha, 106 . MADRID.

.-
,

..

.- ,..,.':;;~
..!

¡
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FC Acuerdo de Fonnacfón Contfnul

en lis AdlTrinistraciones
Públicas

FORMACIÓN CONTINUA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE
MELILLA

ANEXO 1
MODELO DE SOLICITUD DE FORMACIÓN CONTINUA

CURSOS SOLICITADOS
(indicar por orden de preferencia
el curso solicitado y razón de
dicha preferencia)

DATOS PERSONALES

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

I NOMBRE I DNI I TELÉFO~O I DOMICI!,!O y CODlGO ~ST AL I

FORMACIÓN ACADÉMICA:

,TITULACIÓN: . '1

DATOS ADMINISTRATIVOS

CUERPO/CATEGORIA LABORAL GRUPO TITULACIÓN: A,B,C,D,E N° CURSOS REALIZADOS

I DENOMINA~IÓN DEL ~UESTO ACfUAL I NIVEL I CONSEJERIA I

DIRECCIÓN TRABAJO TELÉFONO ANTIGÜEDAD EN LA ADMÓN..

En a, de de 200

Firmado
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA

Y URBANISMO

768.- Habiéndose notificado la orden de
reparaciones a D. Isaac Ivan Benzaquen, con
domicilio 156 Rue Legendre 75017, Paris ( Francia),
sin que conste en dicha notificación la identidad de
la persona que la ha recibido y de conformidad con
el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/1999, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, y para que sirva de notificación
a efectos legales se hace público el siguiente
anuncio:

El Excmo. Sr. Viceconsejero de Fomento, por
resolución de fecha 24-2-04, ha dispuesto lo que
sigue:

A la vista de propuesta de la Dirección General de
Arquitectura-Urbanismo, y de conformidad con
informe emitido por los Servicios Técnicos que
literalmente copiado dice:

A la vista de informe emitido por los Servicios
Técnicos de la Dirección General de
Arquitectura-Urbanismo, como consecuencia de
inspección efectuada al inmueble sito en C/.
INSPECTOR TORRALBA N° 2, que dice:

DESCRIPCION.- Se trata de una edificación
plurifamiliar exenta; con fachadas a las calles
Inspector Torralba n° 2/Duque de Almodovar y la
Plaza de Yamin Benarroch y a una calle sin nombre
(la fachada norte). Desarrollada en tres plantas, la
de cubierta parcialmente construida. El uso del
edificio es comercial en planta baja y administrativo
en el resto, existiendo un apartamento en la 2.ª
planta.

SITUACION URBANISTICA.- Residencial
plurifamiliar T2. Edificio incluido en el Recinto Histórico
Artístico de la Ciudad.

SISTEMA CONSTRUCTIVO.- Su estructura
vertical está formada por muros perimetrales e
interiores de mampostería ordinaria y pilastras
interiores sobre la que apoyan los forjado de viguería
metálica y entrevigado de bóvedas tabicadas. Ia
edificación de la 2.ª planta, de construcción posterior
al edificio original, presenta en su mayor parte,
cubierta inclinada de viguería de madera, tablazón y
chapa ondulada de fibrocemento.

ESTADO ACTUAL.- El edificio presenta una
generalizada falta de mantenimiento, a excepción
del interior de algunos locales acondicionados por
sus arrendatarios, incumpliéndose el deber de
conservación y rehabilitación que tienen los
propietarios de edificios, regulado por el artículo 19
de la Ley sobre Régimen del Suelo y Valoraciones.

PATOLOGIAS OBSERVADAS.- Esta falta de
conservación y/o rehabilitación se concreta en las
deficiencias que a continuación se relacionan:

- Deterioro del enfoscado y de la pintura, con
desprendimientos puntuales en fachadas, patios,
caja de escaleras, pasillos y pretil de azotea.

- Agrietamientos en cerramientos, cornisas y
pretiles de azotea.

- Mal estado de dinteles en puertas balconeras.

- Ausencia de algunos de los elementos
ornamentales de fachadas.

- Roturas y desprendimientos de piezas en los
aplacados y alicatados de fachadas.

- Deterioro de la carpintería de madera y herrajes
de las puertas balconeras, de acceso al edificio y
de elementos comunes.

- Deterioro pronunciado de elementos instalados
en fachadas como reclamo comercial: carteles,
escaparates, etc., algunos de ellos en desuso.

- Tendino eléctrico y piezas auxiliares de
fachadas en desuso.

- Filtraciones puntuales del agua de lluvias a
través de la cubierta.

- Deterioro pronunciado de elementos que forman
parte de los aseos comunitarios situados en segunda
planta. Incumplimiento de la normativa vigente.

- Roturas y desniveles de las piezas de la solería
y peldañeado en portal, pasillos y escaleras.

- Deterioro del suelo de madera de 2° nivel, en
núcleo de escalera.

- Incumplimiento de normas relativas a las redes
eléctricas y de abastecimiento de agua, en portal
y caja de escaleras.

-Ausencia de pasamanos en baranda de
escalera.

ORDEN DE EJECUCIÓN.-
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Conforme a las anteriores anomalías, procede
ordenar a la propiedad las reparaciones siguientes:

- Picados, enfoscados y pintura de zonas
comunes: fachadas, patios, caja de escaleras,
pasillos y pretil de azotea.

- Reparación de grietas en cerramientos, cornisas
y pretiles de azotea.

- Reparación de dinteles en fachadas.

- Reconstrucción de elementos ornamentales de
fachadas.

- Demolición de aplacados y alicatados de
fachadas, en locales comerciales, por tratarse de un
elemento no originario de la edificación.

-Reparación y pintura de la carpintería de puertas
y ventanas de fachadas y elementos comunes.

-Retirada de elementos inservibles de fachadas:
letreros, escaparates, etc. y reparación o sustitución
de los existentes.

- Retirada del tendido eléctrico en desuso y
elementos y auxiliares de fachadas.

- Impermeabilización puntual de la cubierta.

- Rehabilitación de aseos comunitarios situados
en 2.ª planta.

- Sustitución de piezas o zonas deterioradas de
la solería y peldañeado en portal, pasillos y escaleras.

- Levantamiento y reconstrucción del suelo de
madera de 2° nivel, en núcleo de escaleras.

- Adecuacion a la normativa vigente de las
instalaciones y portal y caja de escaleras.

- Colocación de pasamanos en baranda de
escaleras.

De conformidad con el art. 12 de La Ordenanza
sobre conservación, rehabilitación y estado ruidoso
de las edificaciones, promulgada por el Excmo. Sr.
Presidente de la Ciudad Autónoma el día 29-01-04 y
publicada en el BOME Extraordinario n.° 5 fecha 2 de
febrero de 2004, se propone al Excmo. Sr.
Viceconsejero de Fomento, se inicie expediente de
reparaciones del inmueble denunciado, propiedad
de D.ª Mary Israel Saro, D.ª Claude Samuel El
Maleh, D. Issac Ivan Benzaquen y D.ª Solita Yael
Benzaquen.

En virtud de Orden del Excmo. Sr. Consejero de
Fomento de Delegación de Competencias número

1.275, de fecha 24-09-2003, publicado en el Boletín
Oficial de la Ciudad número 4021, de fecha 30-
09-2003.

VENGO EN RESOLVER:

PRIMERO.- Se inicie de oficio expediente de
reparaciones de las deficiencias observadas en el
inmueble situado en calle INSPECTOR TORRALBA
N° 2/DUQUE DE ALMODOVAR/PLAZA DE YAMIN
BENARROCHO, propiedad de D.ª Mary Israel
Saro, D.ª Claude Samuel ElMaleh, D. Issac Ivan
Benzaquen y D.ª Solita Yael Benzaquen y
administrado por D.ª Angela Fernández García.

Las obras que a continuación se detallan deberán
ejecutarse previa solicitud y concesión de licencia
de obra, informe de la comisión de la Patrimonio
Histórico-Artístico, así como de ocupación de vía
pública y con intervención de técnico competente.

- Picados, enfoscados y pintura de zonas
comunes: fachadas, patios, caja de escaleras,
pasillos y pretil de azotea.

- Reparación de grietas en cerramientos,
cornisas y pretiles de azotea.

- Reparacion de dinteles en fachadas.

- Reconstrucción de elementos ornamentales
de fachadas.

- Demolición de aplacados y alicatados de
fachadas, en locales comerciales, por tratarse de
un elemento no originario de la edificación.

-Reparación y pintura de la carpintería de puertas
y ventanas de fachadas y elementos comunes.

-Retirada de elementos inservibles de fachadas:
letreros, escaparates, etc. y reparación o
sustitución de los existentes.

- Retirada del tendido eléctrico en desuso y
elementos y auxiliares de fachadas.

- Impermeabilización puntual de la cubierta.

- Rehabilitación de aseos comunitarios situados
en 2ª planta.

- Sustitución de piezas o zonas deterioradas de
la solería y peldañeado en portal, pasillos y
escaleras.

- Levantamiento y reconstrucción del suelo de
madera de 2° nivel, en núcleo de escaleras.

- Adecuación a la normativa vigente de las
instalaciones y portal y caja de escaleras.
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- Colocación de pasamanos en baranda de
escaleras.

SEGUNDO.- Se comunique a los interesados en
este procedimiento, de conformidad con lo dispuesto
en el art. 42.4, de la LRJPAC, lo siguiente:

A.- El plazo máximo establecido para la resolución
del presente expediente es de TRES MESES según
lo establecido en el referido artículo 42.3 de la
LRJPAC., desde la fecha de la presente Orden de
iniciación.

B.- Efectos que producirá el silencio administrativo:
De conformidad con lo dispuesto en el art. 44 de la
LRJPAC, (en su nueva redacción según Ley 4/1
999), en los procedimientos iniciados de oficio, el
vencimiento del plazo máximo establecido sin que
se haya dictado y notificado resolución expresa no
exime a la Administración del cumplimiento de la
obligación legal de resolver, produciendo los
siguientes efectos:

1.- En el caso de procedimientos de los que
pudiera derivarse el reconocimiento o, en su caso la
constitución de derechos y otras situaciones
jurídicas individualizadas, los interesados que
hubieren comparecido podrán entender
desestimadas sus pretensiones por silencio
administrativo.

2.- En los procedimientos en que la Administración
ejercite potestades sancionadoras o, en general, de
intervención, susceptibles de producir efectos
desfavorables o gravamen, se producirá la caducidad.
En estos casos, la resolución que declare la
caducidad ordenará el archivo de las actuaciones,
con los efectos previstos en el artículo 92.

TERCERO.- Cumpliendo lo ordenado en el art. 84
de la LRJPAC y el art. 13.1 de La Ordenanza sobre
conservación, rehabilitación y estado ruidoso de las
edificaciones, se conceda a los propietarios del
inmueble D.ª Mary Israel Saro, D.ª Cleude Samuel
ElMaleh, D. Issac Ivan Benzaquen y D.ª Solita Yael
Benzaquen, y en su nombre y representación al
administrador de fincas D.ª Angela Fernández García,
un plazo de AUDIENCIA de DIEZ DIAS, durante los
cuales se pondrá de manifiesto el expediente íntegro
al objeto de que pueda ser examinado, por si mismo
o por medio de representante debidamente
acreditado, conforme establece el art. 32 de la
misma Ley, y del art. 12 de la mencionada

Ordenanza, y en su caso, formular las alegaciones
que estime oportunas, transcurrido el cual sin
cumplimentarlo se le considerará decaído de su
derecho a este trámite.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 107
de la LRJPAC, contra la presente resolución no
cabe recurso por ser un acto de trámite.

Lo que se hace público para conocimiento
general.

Melilla, 26 de marzo de 2004.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

TRIBUNAL DE EXAMEN

A N U N C I O

769.- TRIBUNAL PARA PROVlSIÓN, EN
PROPIEDAD, DE UNA PLAZA DE AUXILIAR DE
SERVICIOS DE ACHIVO Y BIBLIOTECA,
PERSONAL LABORAL FlJO, GRUPO E, POR EL
SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE.

Se pone en conocimiento de los aspirantes a
una plaza de Auxiliar de Servicios de Archivo y
Biblioteca, personal laboral fijo, Grupo E, por el
sistema de oposición libre, que el primer ejercicio
a realizar, consistente en contestar un cuestionario
tipo test de 50 preguntas del Programa de la
convocatoria, en un tiempo máximo de 60 minutos,
se celebrará el próximo día 23 de abril de 2004, a
las 13,30 horas, en la Escuela de Magisterio, sita
en Ctra. de Alfonso XlII, debiendo venir provistos del
correspondiente D.N.I.

Melilla, 29 de marzo de 2004.

La Secretaria del Tribunal.

Gema Viñas del Castillo.

MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

770.- Visto el recurso de alzada interpuesto por
ANDRES PASCUAL MARTINEZ contra resolución
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de la DELEGACION DEL GOBIERNO EN MELILLA
de fecha 01/09/2003 y analizados los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- La DELEGACION DEL GOBIERNO
EN MELILLA, previa instrucción del correspondiente
expediente, en el que se concedió trárnite de audien-
cia al interesado, en virtud de resolución de fecha 01/
09/2003 impuso a ANDRES PASCUAL MARTINEZ
la sanción de multa de sesenta euros (60,00 €), por
la realización de los hechos que se describen en el
texto de la resolución recurrida a la que se ha hecho
mención y que se da por reproducida íntegramente
en el presente trámite, entendiéndolos constitutivos
de la infracción tipificada en el artículo 26, Ietra h), de
la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana, por desobe-
decer los mandatos de los agentes de la autoridad,
hecho que se sanciona en uso de las facultades
conferidas en el artículo 29.1 apartado d), en relación
con el artículo 28 de la misma Ley, y Disposición
Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administra-
ción General del Estado (BOE de 15 de abril de
1997).

SEGUNDO.- El interesado, no conforme con
dicha resolución, interpone contra la misma el recur-
so de alzada objeto de la presente, alegando cuanto
cree que conviene a la defensa de su derecho.

TERCERO.- En sus alegaciones, el interesado
niega la veracidad de los hechos reflejados en la
denuncia por Io que a falta de otras pruebas pertinen-
tes, el instructor del expediente ha requerido nuevo
informe de los agentes de la autoridad que formula-
ron la denuncia, quienes se ratifican íntegramente en
el contenido de la denuncia, documento este último
que forma parte del expediente.

CUARTO.- En la tramitación del presente recurso
se han observado las prescripciones legales y regla-
mentarias.

FUNDAMENTOS JURIDICOS
PRIMERO.- El recurrente rechaza su responsabi-

lidad en la comisión de la infracción que se le imputa
pero no aporta pruebas en su descargo que hayan
sido consideradas pertinentes por el instructor del
expediente, por lo que sólo se cuenta con su propia
versión de los hechos que entra en manifiesta con-
tradicción con el relato fáctico que se recoge en la
denuncia y que ha sido ratificado, debido a su
negativa, por los mismos agentes de la autoridad que
presenciaron los hechos y formularon la denuncia.

En esa circunstancia debe tenerse presente que
en el procedimiento sancionador que regula la Ley
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana, es precepto básico en
orden a la determinación del hecho, tanto por lo que
se refiere a su acreditación, como por lo que atiende

a su imputación al presunto responsable, el conte-
nido del artículo 37, conforme al cual "las informa-
ciones aportadas por los agentes de la autoridad
que hubieran presenciado los hechos, previa rati-
ficación en el caso de haber sido negados por los
inculpados, constituirán base suficiente para adop-
tar la resolución que proceda, salvo prueba en
contrario y sin perjuicio de que aquellos deban
aportar al expediente todos los elementos proba-
torios disponibles".

Este precepto se fundamenta, en definitiva, en
la presunción de veracidad del contenido de los
informes y denuncias policiales, reconocido por la
jurisprudencia, cuya consecuencia procesal más
significativa es la inversión de la carga de la prueba
- de ahí la mención que se hace a la prueba en
contrario, que corresponde al imputado - pero
precisarnente por las consecuencias que sobre la
prueba de los hechos tiene la presunción legal que
el precepto establece, la propia norma previene
unas mínimas e inexcusables garantías para los
inculpados, según las cuales las informaciones
aportadas deben ser producto de una apreciación
personal y directa de los hechos exigiéndose que
los agentes de la autoridad consignen los hechos
que hubieran presenciado, sólo a los hechos
presenciados alcanza la presunción de veracidad,
y además, de ser negados por los inculpados, los
agentes han de ratificarlos expresamente.

En el presente procedimiento, al existir esa
ratificación expresa forrnulada de modo claro e
inequívoco, despejando cualquier duda sobre la
realidad de los hechos y la autoria de los mismos,
la información aportada por los agentes de la
autoridad goza de la eficacia probatoria que el
precepto la atribuye, no habiéndose lesionado por
tanto el derecho de defensa reconocido en el
artículo 24.2 de la Constitución Española.

Una vez acreditados los hechos y la autoría de
los mismos por la denuncia y posterior ratificación
de los agentes de la autoridad, sin que por el
recurrente se hayan aportado pruebas suficientes
que la desvirtúen, ninguna eficacia cabe atribuir al
resto de las alegaciones formuladas por aquel que
permitan variar el criterio de la resolución recurrida
ya que su conducta encaja en el tipo infractor
aplicado.

SEGUNDO.- La sanción ha sido interpuesta por
el órgano competente, de acuerdo con el procedi-
miento establecido y dentro de los límites previs-
tos por el legislador, atendiendo a criterios de
proporcionalidad, todo ello de conformidad con la
normativa vigente que se cita en el primero de los
antecedentes de hecho, por lo que la resolución
impugnada se ofrece como conforme a derecho,
procediendo su confirmación y la desestimación
del recurso interpuesto.
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Vistos los preceptos legales citados y demás
normas de general aplicación, el Director General
de Política Interior, en uso de las atribuciones en él
delegadas en el apartado Undécimo, n.° 1.2 de la
Orden INT/2992/2002, de 21 de noviembre (B.O.E.
de 28 de noviembre), ha resuelto desestimar el
recurso de alzada interpuesto por ANDRES
PASCUAL MARTINEZ contra resolución de la DE-
LEGACION DEL GOBIERNO EN MELILLA de fecha
01/09/2003, que se confirma en todas sus partes.

Lo que notifico a Vd. advirtiéndole que contra
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa
(artículo 109-a) de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún), puede interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-admi-
nistrativo en cuya circunscripción tenga Vd. su
domicilio, o se halle la sede del órgano autor del acto
originario impugnado, a su elección, con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 8.º, n.º 3, en relación con el
artículo 14, n.º 1, Segunda, ambos de la Ley 29/
1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-administrativa, en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente al de notifi-
cación de la presente, de conformidad con lo previs-
to en el artículo 46, n.º 1 de la Ley últimamente
citada.

Madrid, 12 de febrero de 2004.
El Subdirector General de Recursos.
Antonio Doz Orrit.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA
SECRETARÍA GENERAL

771.- A los efectos previstos en el artículo 20 del
Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto por el que se
aprueba el Reglamento del Procedimiento para el
Ejercicio de la Potestad Sancionadora, se dicta la
siguiente:

RESOLUClÓN DE EXPEDIENTE
ADMINlSTRATIVO SANCIONADOR

Vistas las actuaciones practicadas en el expe-
diente sancionador incoado a D. KAMAL
ABDELGHANI MOHAMED MOHAMED, y

RESULTANDO: Que la Comandancia de la Guar-
dia Civil de esta Ciudad mediante escrito n.° 14742
de fecha 24/11/03, denuncia al reseñado, por infrac-
ción del art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/92, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana, al serle
incautado CERO CON SIETE GRAMOS DE HA-
CHIS; dicha sustancia ha sido confirmada y pesada
por el Area de Sanidad de esta Delegación del
Gobierno mediante análisis n.° 681/03, de fecha 03/
12/03.

RESULTANDO: Que por Diligencia de Incoación
de fecha 10/12/03 se acordó por la titularidad de

esta Delegación del Gobierno la incoación de expe-
diente al reseñado, cuyas demás circunstancias
personales son: titular del D.N.I. n.° 45.300.717 y
con domicilio a efectos de notificaciones en la calle
Cabo Canón Antonio Mesa bajo izqda. de esta
Ciudad.

RESULTANDO: Que por el expedientado no se
han presentado alegaciones ni pruebas en el expe-
diente, por lo que de conformidad con el art. 13.2 del
Real Decreto 1398/93, de 4 de Agosto, dicho
Acuerdo de Iniciación se considera Propuesta de
Resolución.

Vistos la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento del Procedimiento para el
Ejercicio de la Potestad Sancionadora, la Ley
Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana y demás normativas de
pertinente aplicación.

CONSIDERANDO: Que esta Delegación del
Gobierno es competente para conocer en la mate-
ria de conformidad con el artículo 29.1 d) de la Ley
Orgánica 1/92, citada anteriormente.

CONSIDERANDO: Que los hechos motivo de la
denuncia -"la tenencia ilícita aunque no estuviera
dedicada al tráfico de drogas tóxicas, estupefacien-
tes o sustancias psicotrópicas, siempre que no
constituya infracción penal..." son una clara y
manifiesta infracción tipificada como grave del artí-
culo 25.1 de la Ley Orgánica 1/92 citada, y sancio-
nada según el artículo 28.1. a) con multa de hasta
6.010,12 €.

Con esta misma fecha he acordado imponerle
una sanción de (DOCE EUROS) 12 €.

Contra la presente Resolución, cabe de acuerdo
con el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de la Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr.
Ministro del Interior, en el plazo de UN MES
contado a partir del día siguiente a aquel en que
tenga lugar la notificación. El plazo máximo para
dictar y notificar la resolución es de tres meses,
transcurridos los cuales, se podrá entender deses-
timado el recurso.

Se le informa que próximamente recibirá notifi-
cación de la Delegación del Ministerio de Economía
y Hacienda, indicándole donde y en que plazo debe
efectuar el pago de la sanción impuesta. Por ello
deberá abstenerse de realizar abono alguno hasta
tanto no reciba la mencionada comunicación.

El Delegado del Gobierno. Arturo Esteban A lbert.
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AGENCIA TRIBUTARIA

DELEGACiÓN DE MELlLLA

DEPENDENCIA DE GESTiÓN

EDICTO

REQUERIMIENTO DE COMPARECENCIA

PARA NOTIFICACION

772.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley General Tributaria en la redacción dada al mismo por
el artIculo 28 de la Ley 66/1997 de 30 de diciembre de Medidas Fiscales, Administrativas y existiendo pendientes
de notificación actuaciones administrativas que se tramitan en la Dependencia de Gestión Tributaria de Melilla, al
no haberse podido realizar las mismas tras dos intentos porcausas no imputables a la Administración, a los sujetos

pasivos/obligados tributarios que a continuación se relacionan:

REFERENCIA RAZON SOCIAL/APELL.NOMBRE D.N.I./C.I.F.

0499015002523 ABDELKADER MOHAMED MOHAMED 45299880T
Not. ¡ni. exp. sancionador

0499015002501 ABDESELAM AHMED NORA 45303097C
Not.ini.exp.sancionador

0499015002488 ABDESELAM AHMED NORA 45303097C
Not.ini.exp.sancionac;lor .

0499015002499 ABDESELAM AHMED NORA 45303097C
Not.ini.exp.sancionador.
0499015005616 ABERKAN MOHAMED HASSAN 78938593V
Not.ini.exp.sanCionador

0499015001623 ABSELAM ABDEL LAH MOHAMED 45291253K
Not.ini.exp.sancionador

0499015004367 AGARMANI SA A52002334
Not.ini.exp.sancionador

0499015004378 AGARMANI SA A52002334
Not.ini.exp.sancionador

0499015004985 AGHARBI MOHAMED HADDU MOHAMEDI 45293306G
Not.ini.exp.sancionador

0499015004996 AGHARBI MOHAMED HADDU MOHAMEDI 45293306G
Not.ini.exp.sancionador

0499015001094 AGUINAGA ZAPATA MANUEL 00271037M
Not.ini.exp.sancionador

0499015001072 AGUINAGA ZAPATA MANUEL 00271037M
Not.ini.exp.sancionador

0499015001061 AGUINAGA ZAPATA MANUEL 00271037M
Not.ini.exp.sancionador

0499015001083 AGUINAGA ZAPATA MANUEL 00271037M ,.'

Not.ini.exp.sancionador c.

0499015001960 AHMEQ BEN MOHAMED FATIMA 45284905K
Not.ini.exp.sancionador
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0499015005841 AHMED MOHAMED MOHAMED EL H. 45288366D
Not. ini.exp .sancionador

0499015005830 AHMED MOHAMED MOHAMED EL H. 45288366D
Not.ini.exp.sancionador

0499014171361 AHMED TAHAR AMIAR SALOUA 45291541X
Req.mod. 18'1;2003

0499015004581 AlBAR ROMERO RAUL 19356470S
Not.ini.exp.sancionador

0499015000464 . AJARUID HAS SAN X2362812E

Not.ini.exp.sancionador

0499015002680 AKNAKAY LAHOUCINE X3380984F

Not.ini.exp.sancionador

0499013702270 ALAMILLA LUQUE DOLORES 45214202C
Req.mod. 190-2003

0499011925725 ALAMILLA LUQUE DOLORES 45214202C
Prop.liq. IVA 2002

0499015002860 ALCARAZMATEOGINES 75248506G .
Not. ini. exp. sancionador

0499016031661 ALMACENES AMAR SL B29955663

Req.no declar.lmp.sociedades

0499015005470 ALMELlLLA SL B29957644

Not.ini.exp.sancionador

0499015005481 ALMELlLLA SL B29957644

Not.ini.exp.sancionador

0499015001689 ALVAREZARAUJOALEJANDRO 108700648Not.ini.exp.sancionador .

0499015005065 AMAR ALLAL YAMINA 45284491 K

Not.ini.exp.sancionador

0499015004974 AMAR BELHADI ABDELAH 45284565A

Not.ini.exp.sancionador

0499015003175 AOMAR VAZQUEZ AOMAR 45295252H

Not.ini.exp.sancionador

0499015003164 AOMAR VAZQUEZ AOMAR 45295252H

Not.ini.exp.sancionador

0499013322166 ARRIMACH AMAR AHMED 45287226L
Req.mod. 100-2002

0499015001588 AVILA MUÑOZ FERNANDO 50310446Q

Not.ini.exp.sancionador

0499015003951 BARBERO DE LA TORRE MA JESÚS 11730095A

Not.ini.exp.sancionador



.
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0499016012389 BEFONS SL B29957701
Req.no declar.lmp.sociedades

0499014207877 BELAID MOHATAR TIEB 45267640Y
Not.liq.lnter..demora

0499015002017 BENAISA MOHAMED MOHAMED X0883771 L
Not.ini.exp.sancionador

0499016012547 BENTLA Y SALAH SL B29964731
Req.no declar:lmp.sociedades

0499015003614 BERNAL SAAVEDRA JOSE 45261053C
Not.ini.exp.sancionador

0499016012446 BERTEYDE SL B82402223
Req.no declar.lmp.sociedades

0499016031302 B.D. LlNEAS REUNIDAS SL B52002896
Req.no declar.lmp.sociedades

0499015000497 BOUKRAAMESSAOUD X1387196C
Not.ini.exp.sancionador

0499014171530 BUMEDIEN ALLAL MOHAMED BOUHOU X0861251Q .
Req.mod. 180-2003

0499015005290 BUMEDIEN AOMAR MIMOUNT 50717282M
Not.ini.exp.sancionador

0499015005436 BUMEDIEN OUTMANI ABDESELAM X1190396P
Not.ini.exp.sancionador

0499012915882 BURKAL TER ANEL LUIS ENRIQUE 45210356S
Prop.liq. no declarantes 2001

0499015002129 BUZZIAN ABDESELAM LAHBIB EL K. X0888966Q
Not.ini.exp.sancionador

0499015004783 CABO REGUERO JOSE IGNACIO 45258518S
Not.ini.exp.sancionador

0499013253136 CABO TUERO LUIS CARLOS 45275970X
Prop.liq. IRPF 2002

0499012005141 CABRERA LOZANO PEDRO MIGUEL 42877753A
Liq. Prov IRPF 2001

0499011181527 CABRERO LAHOZANDRES 45251316N
Req.mod. 100-2002

0499013702247 CDAD PROP JACARANDA 2000 H52001435
Req.mod. 190-2003

0499012484322 CALVO GARCIA PEDRO 45204721 S
Prop.liq. no declarantes 2001

0499016031560 CANDIVI MELILLA SL B52003472
Req.no declar.lmp.sociedades c.

.
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0499015003298 CAPARROS LOPEZ JOSE 27201552G
Not.ini.exp.sancionador

0499011181572 CAPARROS MARTINEZ JOSE DIEGO 34851675M
Req.mod. 110-2002

0499015002950 CARCIENTE AMUYAL SALOM6N 45219553N
Not. ini.exp.sancionador

0499015002949 CARCIENTE AMUYAL SALOM6N 45219553N
Not.ini.exp.sancionador

0499015001735 CARRERAS MORA ISIDRO 38772385C
Not.ini.exp.sancionador .

0499013322098 CASELLES DOMÉNECH LUIS F. 29171270W
Req.mod. 100-2002

0499011181471 CASTILLO CANTOS CONCEPCION 45251035F
Req.mod. 100-2002

0499011158284 CASTRO VIDA TEODOMIRO 45278171A
Prop.liq. no declarantes 2001

0499013321884 CHOCRON TRUZMAN ELlAS. 45241029Y
Req.mod. 100-2002 .

0499015004659 CHOUAI8 MOHAMED NA81L 452934720
Not.ini.exp.sancionador

0499015004648 CHOUAI8 MOHAMED NA81L 45293472D

Not.ini.exp.sancionador

0499013702292 CIRCULO DE EDUC.PERMANENTE DE A. Q2968006C
Req.mod. 190-2002

0499015000532 CISNEROS ZARAGOZA ALFREDO 24841251D
Not.ini.exp.sancionador .
0499016012514 COCINAS MELILLA SL 829958816
Req.no declar.lmp.sociedades

0499015001027 COLL CERVIA PEDRO 40262787E
Not.ini.exp.sancionador

0499015004525 COLLAZO NOVOA JOAQUIN 33265702C
Not.ini.exp.sancionador

0499015001465 COMERCIAL CHIL VAS SL 829963022
Not.ini.exp.sancionador

0499015001454 COMERCIAL CHIL VAS SL 829963022
Not.ini.exp.sancionador

0499015001443 COMERCIAL CHIL VAS SL 829963022

Not.ini.exp.sancionador

0499016012558 COMERCIAL PAROFI SL 852000122

Req.no declar.lmp.sociedades
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0499014207844 CONIMPOR EUROPA SA A29964723
Not.liq.lnter..demora

0499011233200 CONINSOL 852007994
Not.liq.lnter.devo1ución .
0499016012345 CONSTRUCCIONES FEDRIANI SL 82995338
Req.no declar.lmp.sociedades

0499015004187 CONSTRUC.GRAL ZAPATA y TORRES 829955218
Not.ini.exp.sancionador

0499015003142 CONSTRUCCIONES GODRI SL 829498887
Not.ini.exp.sancionador

0499015003287 CONSTRUCCIONES MANSER C8 E52008349
Not.ini.exp.sancionador

0499016031650 COOP LIM. DE ENSEÑANZA SAN FCO. F29903432
Req.no declar.lmp.sociedades

0499013397315 DAVILA MARTINEZ MARIO 45283770J
Not.liq.lnter..devolución

0499016012299 D.H.S.IMPEXSL 829957123
Req.no declar.lmp.sociedades

0499013322560 DIAZ JIMÉNEZ MA PILAR 45300671L
Req.mod: 100-2002

0499015005010 DIAZ MARTOS IGNACIO JAVIER 40882278P
Not.ini.exp.sancionador

0499015005021 DIAZ MARTOS IGNACIO JAVIER 40882278P
Not.ini.exp.sancionador

0499015005032 DIAZ MARTOS IGNACIO JAVIER 40882278P
Not.ini.exp.sancionador

0499015001667 DIEGUEZ GONZALEZ RAFAEL 28764635F
Not.ini.exp.sancionador

0499015003221 DIEZ GARCIA TANIA 473538648
Not.ini.exp.sancionador

0499015003232 DIEZ GARCIA TANIA 47353864S
Not.ini.exp.sancionador

0499016031605 DISTRI8UCIONES AFROASIATICAS SL 852000080
Req.no declar.lmp.sociedades

0499016031728 DISTRI8UIDORA 80lX MELlLLA SL 852002300
Req.no declar.lmp.sociedades

0499016012525 DUKAYI8 SL 829958907
Req.no declar.lmp.sociedades

0499013321941 ELAMRI AMAR X2509056D
Req.mod. 100-2002
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0499016012097 EL TELEGRAMA DE MELILLA SA A29952470
Req.no declar.lmp.sociedades

0499016012491 EMPRESA DE FONTANERIA MELILLENSE B29954815
Req.no declar.lmp.sociedades

0499014171316 ESCALONA LOPEZ JUAN JOSE 45255392V
Req.mod. 180-2003

0499012003880 ESCRIBANO GARCIA TRINIDAD 45223272M
Prop.liq. no declarantes 2001

0499015002758 ESTACIONAMIENTOS SOLIDARIDAD M 829963287
Not.ini.exp.sancionador

0499015004413 ESTELLER SEVILLA ALBERTO 45303803J
Not.ini.exp.sancionador

0499013322155 ESTEVANEZ BOTELLO JOSE MARIANO 45272868J
Req.mod. 100-2002

0499016031313 EXCLUSIVAS MELILLA SL 852003407
Req.no declar.lmp.sociedades

0499016031739 EXTREMEÑA DE MIELES SL B52002540
Req.no declar.lmp.sociedades

0499012916175 FAILDE MARTINEZ MA TERESA 31808065P
Prop.liq. no declarantes 2001

0499015002769 FEDERACION DE ASOC. DE DISCAPAC. G29963519
Not.ini.exp.sancionador

0499015002770 FEDERACION DE ASOC.DE DISCAPAC. G29963519
Not.ini.exp.sancionador

0499013322212 FERNANDEZ GARCIA SENEN 45234360F
Req.mod. 100-2002

0499015004840 FERNANDEZ VENTURA ANTONIO 45268344C
Not.ini.exp.sancionador

0499015955722 FERNANDEZ VILLALVILLA FCO JAVIER 09769303F
Prop.liq. IRPF 2002

0499015002219 FERRER FERRER JOSE FCO 45276995T
Not.ini.exp.sancionador

0499011263089 FERRESAN DISTRIBUCIONES SL B29951282
Carta Requerimiento

0499016012367 FERRO MELlLLA CONSTRUCCIONES SL B29954709
Req.no declar.lmp.sociedades

0499016012468 FLUCIMESL B29952702
Req.no declar.lmp.sociedades

0499015003872 FORCADA CUENCAS JOSE JAVIER 45273526G
Not.ini.exp.sancionador
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0499015005515' FUENTES JIMÉNEZ ANTONIO 74342659N
Not.ini.exp.sancionador

0499015002477 GALLEGO CASAS TERESA 45231975Z
Not.ini.exp.sancionador .

0499012998388 GALLEGO UBEDA JOSE GERMAN 45294805P
Not.liq.lnter..devolución

0499012998377 GALLEGO UBEDA PEDRO JOSE 45269940Y
Not.liq.lnter. .devolución

0499012915848 GARCIA DONCEL GARCIA MA CARMEN 08790555R
Prop.liq. no declarantes 2001

0499015004222 GARCIA FERNANDEZ FRANCISCO 70637036B
Not.ini.exp.sancionador

0499015003704 GARCIA FERNANDEZ MA ISABEL 45269173K
Not.ini.exp.sancionador .

0499014302480 GARCIA LOPEZ CONCEPCiÓN 45253860A
Prop.liq. IRPF 2002

0499015004323 GARCIAPEÑARAUL 72093127H
Not.ini.exp.sancionador .

0499015005289 GARCIA RUBIANO MA LUISA 45271320Y
Not.ini.exp.sancionador

0499013849654 GARNICA CARCAÑO MA DE LOS REYES 45264969A
Prop.liq. IRPF 2002

0499016031559 GLASPISHSL B52001781
Req.no declar.lmp.sociedades

0499015004828 GOMEZ GONZALEZ JUAN DIEGO 45263814K
Not.ini.exp.sancionador

0499012916085 GOMEZ MARTINEZ JOSE MANUEL 45274557T
Prop.liq. no declarantes 2001

0499012484300 GONZALEZ ALVADO JULIAN J. 45298582J
Prop.liq. no declarantes 2001

0499015001285 GONZALEZ CASAS MA CECILIA 24886272L
Not.ini.exp.sancionaddr

0499015003580 GONZALEZ PEDRAZA JULIAN 45256280P
Not. ini. exp. sancionador

0499015004244 GONZALEZ VERGARA FRANCISCO 37787347 A
Not.ini.exp.sancionador

0499013322313 . GONZALEZ VERGARA FRANCISCO 37787347A

Req.mod. 100-2002

0499015004839 GONZAL VEZ CRUZ ENRIQUE 45266408Q
N oto ini .exp. sancionador
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0499016012086 GORLOVKA SL B29952413
Req.no declar.lmp.sociedades

0499016031762 GRUPO DE MANTENIMIENTO MELILLA SL B52003902
Req.no declar.lmp.sociedades

0499016012581 GRUPO MEL MIRAMAR SL B52001294
Req.no declar.lmp.sociedades

0499012003947 GUERRERO ORTIZ ANTONIO 24861783W
Prop.liq. no declarantes 2001

0499013702269 GUTIERREZ CABRERO ENRIQUE JESÚS 45274149Y
Req.mod. 190-2003

0499013322133 GUZMAN PEREZ JOSE. 45211754X
Req.mod. 100-2002

0499015003074 HADDER MOH HABIBA 45282188H
Not.ini.exp.sancionador

0499013901079 HAMAMI EL MAHFOUD .. X2291916V
.. Req.mod. 100-2002

0499015001904 HAMMU MOHAND DRIS 45276548J
Not.ini.exp.sancionador .

0499015001892 HAMMU MOHAND DRIS 45276548J
Not.ini.exp.sancionador

0499015003838 HERMOSILLA PUERTO MARIA 45219258Q
Not.ini.exp.sancionador

0499011918222 HERNANDEZ GONZALEZ MIGUEL ANGEL 45260482R
Prop.liq. IVA 2002

0499014171305 HERNANDEZ MOLLAR JORGE SALVADOR 45251656F
Req.mod.180-2003

0499015002848 HERNANDEZ RODRIGUEZ DIEGO 27230806W
Not.ini.exp.sancionador

0499015002837 HERNANDEZ RODRIGUEZ DIEGO 27230806W
Not.ini.exp.sancionador

0499016031751 HIDROPISCINAS MELlLLA SL B52003225
Req.no declar.lmp.sociedades

0499012510209 HIELO CLARO MELlLLA SL B29951183Req.mod. 200-2001 --

0499015002297 HOMMAD ALLAL MOHAMED 45294445Q
Not.ini.exp.sancionador

0499015003153 HORNEDO OLAIZ ISIDRO ELOY 13683523V
Not.ini.exp.sancionador

0499015002602 HOSSAIN ABDEL LAH MINA 45297502Z
Not.ini:exp.sancionador
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0499016012110 IMPORTACIONES GOKU SL B29957776
Req.no declar.lmp.sociedades

0499015000891 INVERSIONES ALEMAN 98 S.L B29964665
Not.ini.exp.sancionador .

0499016031289 INVERSIONES ALEMAN 98 SL B29964665
Req.no declar.lmp.sociedades

0499015004389 INVERSIONES NORTE DE AFRICA SL B52003811
Not.ini.exp.sancionador

0499015002657 JAKMAQUARIM X3006973E
Not.ini.exp.sancionador

0499013290834 JANER FERNÁNDEZ MANUEL EUSEBIO 45277452C
Not.ini.exp.sancionador

0499014171451 JAOUAD EL BARAGRAGUI X2598492K
Req.mod. 180-2003

0499015002354 JEREZ GONZALEZ FRANCISCO 22910382J
Not.ini.exp.sancionador

0499013253169 JIMENEZ JIMÉNEZ FERMINA 06937235K
Prop.liq. IRPF 2002

0499015002376 JIMENEZ NAVARRO SILVIA 25722466W

Not.ini.exp.sancionador

0499013322492 JIMENEZ PORTILLO PILAR 07459920P

Req.mod.100-2002

0499013321952 LEVY CARCIENTE FORTUNATO 45219107A
Req.mod. 100-2002

0499013322009 LOPEZ DELGADO CAYETANO 25970658R

Req.mod.100-2002

0499013322043 LOPEZ RO"DRíGUEZ FRANCISCO 45267750R
Req.mod. 100-2002

0499015005199 LOPEZ SÁNCHEZ JOAQUIN 45272656P

Not.ini.exp.sancionador

0499015955755 LOPEZ VENEGAS JUAN CARLOS 45294562H
Prop.liq. IRPF 2002

0499015003333 LORENZO MARTINEZ DOMINGO 34899235R

Not.ini.exp.sancionador

0499015003579 LORIENTE LOPEZ JUAN DE DIOS 45252966Y

Not.ini.exp.sancionador

0499013322357 . LUQUE PACHECO MARIA YOLANDA 25317098D
Req.mod. 100-2002

0499016031278 MAMEL. SDAD COOP F29961737 {
Req.no declar.lmp.sociedades
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0499012510497 MARTIN RUEDA JOSE MANUEL 07946099J
Req.mod. 100-2002

0499015000554 MARTINEZ MARTINEZ JOSE ALFONSO 45254996N

Not. ini.exp .sancionador

0499012484311 MARTINEZ PEREZ MANUEL 46590050P

Prop.liq. no declarantes 2001

0499015004211 MARTINEZ PEREZ ROSA 45220507T

Not.ini.exp.sancionador

0499014170944 MARZO K MIMUN ALI 45291091C

Req.mod. 180-2003

0499013537007 MATEO CASTILLO CUSTODIO 74899646P

Prop.liq. IRPF 2002

0499015005526 MAURSER SL B29960184

Not.ini.exp.sancionador

0499010889778 MEHAND ALLAL MOHAiv1EO 45266539D
. Not.liq.lnter..devoluciones

0499016012200 MELCONSE SL B29953031

Req.no declar.lmp.sociedades

0499016012109 MELlLLA CENTRAL DE IMPORTACIONES B29957560

Req.no declar.lmp.sociedades

0499016012479 MELlLLA HAMBURGO TRADING SL B29953072

Req.no declar.lmp.sociedades

0499016031256 MELlLLA LA VIEJA SDAD COOP F29955341

Req.no declar.lmp.sociedades

0499016012075 MELlLLENSE DE CONSTRUCCiÓN SL B29904109

Req.no declar.lmp.sociedades

0499016012402 MELIMAR DISTRIBUCIONES SL B29958667

Req.no declar.lmp.sociedades

0499015005773 MELlTABAC SL B52007291

Not.ini.exp.sancionador

0499015005762 MELlTABACSL B52007291 :
Not.ini.exp.sancionador -

0499015005256 MIMON SAlO NORA 45292336T

Not.ini.exp.sancionador

0499014171057 MIMOUNI SL B52007523

Req.mod. 180-2003

0499013585640 MIMUN MOHAMED MOHAMED 45291620C

Req.mod. 100-2002

0499015160810 MIRO DOMINGUEZ CARLOS 24785692H

Req.mod. 100-2002
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0499015004097 MOH AMANAN CHILAB ABDELKARIM X0883849M
Not.ini.exp.sancionador

0499015004109 MOH AMANAN CHILAB ABDELKARIM X0883849M
Not.ini.exp.sancionador

0499015005852 MOHAMED AMAR OUCHEN BOUZIANE 45301398T
Not.ini.exp.sancionador

0499013322436 MOHAMED ANANO ABDESELAM 45277107C
Req.mod. 100-2002

0499015002310 MOHAMED HADDU ACHOUR 45293620L
Not.ini.exp.sancionador

0499015005098 MOHAMED HAODU FARIOA 45286291G
Not. ini.exp.sancionador

0499015005548 MOHAMED LAHASEN FARID 45301597S
Not.ini.exp.sancionador

0499015002185 MOHAMED LAHASEN HASSAN 45286668J
Not.ini.exp.sancionador

0499015001409 MOHAMED MESAUD MOHAMED X0890224D

Not.ini.exp.sancionador

0499015000633 MOHAMED MOH LUISA 45291588B
Not.ini.exp.sancionador.
0499015001803 MOHAMED MOHAMED AMAR 45265379E
Not.ini.exp.sancionador

0499015002196 MOHAMED MOHAMED FATIMA 45288509Z

Not.ini.exp.sancionador

0499015000767 MOHAMED MOHAMED RASIDA 45299261W
Not.ini.exp.sancionador

0499012915950 MOHAMEDI AMARUCH MOHAMED 45293534W
Prop.liq. no declarantes 2001

0499015001195 MOHAMEOI DUDUCH HAMIOA 45286284C
Not.ini.exp.sancionador

0499015005537 MONOMUR SL B29960226
Not.ini.exp.sancionador

0499015005111 MONTOYA DIAZ MANUELA 45279212D
Not.ini.exp.sancionador

0499013322470 MORALES MARTINEZ CARMEN 74951549T
Req.mod. 100-2002

0499011181505 MORENO BOLAÑOVICENTE 47274466R
Req.mod. 100-2002

0499012915983 MORENC GARCIA CECILIA 452263120
Prop.liq. no declarantes 2001
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0499015001656 MORENO GARCIA JOSE MIGUEL 28764395C
Not.ini.exp.sancionador

0499015003939 MORENO VALLE JUAN CARLOS 45274750D
Not.ini.exp.sancionador

0499015005672 MOTO CICLO MILUD SL B52001286
Not.ini.exp.sancionador

0499013322188 MUÑOZ GONZALEl FRANCISCA 45211214E
Req.mod. 100-2002

0499015000521 MURCIA YACER CARLOS ENEAS 73561702C
Not,ini.exp.sanciona'dor

0499013903127 MXJVC ESPAÑA SL 829962339
Prop.liq. sociedades 2001

0499015001117 NAVARRO DIAl JOSE MANUEL 274456630
Not.ini.exp.sancionador '

0499014171080 NAVARRO DIAl JOSE MANUEL 274456630
Req.mod. 180-2003

0499016031515 081CHISL 829959822
Req.no declar.lmp.sociedades

0499016012569 ORAR IMPORT -EXPORT SL 852001245
Req.no declar.lmp.sociedades

0499012915938 ORTEGA ROSSELL AURELIO 24656575T
Prop.liq. no declarantes 2001

0499013322010 ORTll ROMAN ANA 23344679R
Req.mod. 100-2002

0499015000992 PALOMO CAÑETE JUAN JOSE 24815255A
Not.ini.exp.sancionador .

0499013322391 PELAEZ 8ARRANCO JOSE 45225758F
Req.mod.100-2002

0499013585583 PELAEZ MEDINA MA CARMEN 45257674E
Req.mod. 100-2002

0499013696306 PEREZ CORTES ANTONIO J. 29084359P
Not.liq.lnter..devolución

0499015001476 PESCADOS Y MARISCOS REYES SL 829964673
Not.ini.exp.sancionador

0499016031391 PINTURASCRETASL 829962925
Req.no declar.lmp.socíedades

0499016031740 PIROTECNIA HERMANOS PEREZ SL 852002664
Req.no declar.lmp.sociedades

0499016031548 PISCERFRUIT SL 852001716
Req.no declar.lmp.sociedades
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0499015001005 POMARES GARCIA MIGUEL 27223439H
Not.ini.exp.sancionador

0499015002220 PORCEL ALMIRON FRANCISCO 46614169T
Not.ini.exp.sancionador .
0499013004387 PREFA8RICADOS CONESA SL 829903580
Req.mod. 190-2003

0499016012536 PRESTIGIO MELILLA SL 829962388
Req.no declar.lmp.sociedades

0499015003412 PRIETO GODOY JUAN MANUEL 05410750T
Not.ini.exp.sancionador

0499016031267 PROMEDELMA SL 829959921
Req.no declar.lmp.sociedades

0499015005694 PROYECTOS TURlsTICOS DE MELlLLA SL 852002516
Not.ini.exp.sancionador

0499015005706 PROYECTOS TURlsTICOS DE MELlLLA SL 852002516
Not.ini.exp.sancionador

0499015003276 QUEVEDO FERNÁNDEZ MARI ANGELES 45299921H
Not.ini.exp.sancionador

0499012916164 QUIÑOY TORCELLO CRISTINA JOSE 45291819N
Prop.liq. no declarantes 2001

0499015004491 RAMIREZ LOPEZ MARIA CARMEN 27270727H
Not.ini.exp.sancionador

0499015000879 RAWLlNSON JOHN RICHARD X4659528G
Not.ini.exp.sancionador

0499015001498 REACH MACRO SL 852004488
Not.ini.exp.sancionador

0499015001500 REACHMACROSL 852004488
Not.ini.exp.sancionador

0499015005649 REPUESTOS 3 FORCAS SL 829961364
Not.ini.exp.sancionador

0499016012390 REQUENA-CANELA SL 829958196
Req.no declar.lmp.sociedades

0499016031706 REPRESENTACIONES Y DISTRI8. MELILLA 829961422
Req.no declar.lmp.sociedades

0499015005425 RIOS GARCIA ANTONIO JESÚS 27382525J
Not.ini.exp.sancionador

0499015002613 RIVAS OÑA PA8LO 45304189P
Not.ini.exp.sancionador

0499015003636 RODRIGlIEZ CAMPOS CONSTANTINO 45261597N

Not.ini.exp.sancionador
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0499012916074 RODRIGUEZ CISNEROS LUIS 45264167Y
Prop.liq. no declarantes 2001

0499015001634 . RODRIGUEZ DE VASCONCELOS MANUEL X1763646Y

Not.ini.exp.sancionador

0499015955700 ROJASRUIZDIEGO' 45276127Y
Prop.liq. IRPF 2002

0499015001678 ROLDAN CASTRO F'RANCISCO JAVIER 17740766S
Not.ini.exp.sancionador

0499016012413 ROMOMEL SL B29962255
Req.no declar.lmp.sociedades

0499015003300 ROPERO TORRES ANTONIO 27515484D
Not.ini.exp.sancionador

0499015005863 RUBI GONZALEZ JAVIER 43416259X
Not. in i. exp .sancionador

0499012386738 RUIZ GUERRERO JOAQUIN SANTIAGO 70640047D
Escritos y comunicaciones .'

0499012915905 RUIZ PADILLA JOSE 24204511 R
Prop.liq. no declarantes 200,1

0499014171068 SAMa DHONE SL EN CONSTITUCiÓN B52007796
Req.mod. 180-2003

0499015001487 SCL DE VIVIENDAS AZABACHE 2000 F52001427
Not.ini.exp.sancionador

0499012938438 SDAD COOP ARBOLEDA DE MELILLA F29959236
Req.mod. 200-2001

0499012510221 SDAD COOP DE VIVIENDAS MELILLA 97 F29959863
Req.mod. 200-2001

0499016012198 SDAD COOP LAS LECHUZAS F52000551
Req.no declar.lmp.sociedades

0499016012187 SDADCOOP MULTISERVICE F52000155
Req.no declar.lmp.sociedades

0499016031335 SDAD COOP SEPTIHUM F52000213
Req.no declar.lmp.sociedades

0499015002792 SDAD COOP SERVIMELILLA F52002011
Not.ini.exp.sancionador

0499015002781 SDAD COOP SERVIMELILLA F52002011
Not. in i. exp. sancionador

0499016012435 SEGEGAMEL SL B52001351
Req..no declar.lmp.sociedades

0499015001342 SEIVANE MUIÑA JUAN CARLOS 33320369Q

Not.ini.exp.sancionador
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0499015002163 SELLAM MOH AOURAG MOHAMED 45283984C
Not.ini.exp.sancionador

0499016012424 SERVIFOTO MELILLA SL B52000833
Req.no declar.lmp.sociedades.
0499016012301 SERFOTO PROFESIONAL SA LABORAL A29957230
Req.no declar.lmp.sociedades

0499015002635 SIMON SANCHEZ MONSERRAT 03886324Z
Not.ini.exp.sanclonador

0499015004255 SINDICATO PROF. DE LA POLlCIA LOCAL G29958014
Not.ini.exp.sancionador

0499016012457 STYLE MELlLLA SL B29905742
Req.no declar.lmp.sociedades

"
0499012510175 SUNDER MELlLLA SL r\;\,,' 829954112
R d 200 2001 ;:~: (,:;;j--eq.mo. - t ¿;jt

0499015001252 TAHIRI 8ELARBI AISSA 45317931L
Not. ini.exp .sancionador

0499015003254 TIMESHARE WHOLESALE INTERN.SL 852000262

Not.ini.exp.sancionador

0499016031537 TIMESHARE WHOLESALE INTERN.SL 852000262

Req.no declar.lmp.sociedades

0499015996053 TOMEGRIN PINAR SL B29707403
Prop.liq. sociedades 2001

0499015005818 TOP DIGI PONE SL B52007747
Not.ini.exp.sancionador

0499015004019 TORNEL SOTO MA CARMEN 45279949X
Not.ini.exp.sancionador

0499014170988 TOVAR PARRA ANTONIO 452399120
Req.mod. 180-2003

0499011981042 TOVAR PEREZ FRANCISCO MANUEL 45292560V
Prop.liq. IRPF 2002

0499016012356 TRAMELSASL 829953718
Req.no declar.lmp.sociedades

0499016012312 TRANSACIONES y MAYORES DE MELILLA 829961505
Req.no declar.lmp.sociedades

0499015005368 TRANSPORTES CANTO N MELlLLA SL 829954641
Not.ini.exp.sancionador
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0499013903116 TRANSPORTES FRIGORíFICOS MELILL. B29958832
Prop.liq. sociedades 2091

0499015004693 TRATAMIENTOS TÉCNICOS AGUAS SA A29903267

Not.ini.exp.sancionador

0499015000723 TRUZMAN COHEN ALEGRIA ESTHER 45293347E

Not.ini.exp.sancionador

049901500331.1 TUR CARDONA VICENTE ACISCLO 11762587LNot.ini.exp.sancionador -

0499012484287 VEGA CABALLERO MANUEL 31509053L
Prop.liq. no declarantes 2001

0499015005661 VELA MAYOR SDAD COOP F29965001

Not.ini.exp.sancionador

0499016031683 VIAJES GINEGRA SL B29958345

Req.no declar.lmp.sociedades

0499015003603 VICENTE DE LOS REYES MA CARMEN 45260025G

Not.ini.exp.sancionador

0499015002365 WEIL GONZALEZ JAVIER 45281041 K

Not.ini.exp.sancionador

0499011158240 WEIL SEGUIDO AUGUSTO 45223547G
Prop.liq. no declarantes 2001 .

0499015001421 YASSIR MOHAMED X2204063L

Not.ini.exp.sancionador

0499015005559 ZAHI AHMED X2712824C

Not.ini.exp.sancionador

0499014171293 ZAMRAOUI MIMOUN X0852161B~
Req.mod. 180-2003

0499015003490 ZAMRAOUI MIMOUN X0852161B

Not.ini.exp.sancionador

0499015000789 ZUHRI RACHID X2617814T

Not.ini.exp.sancionador

Se les cita mediante el presente anuncio para que comparezcan, por sr o por medio de representante

debidamente autorizado, en la Dependencia de Gestión Tributaria, (sita en Pz. Del Mar, Ed. V Centenario, Torre

Sur, planta baja), en el plazo de diez dras hábiles contados a partir del dra siguiente al de su publicación.

Se advierte que si transcurrido dicho plazo no hubiesen comparecido, la notificación se entenderá producida a

todos los efectos legales, desde el dra siguiente al del vencimiento del plazo señalado al efecto.

El Jefe de la Dependencia de Gestión Tributaria.

Pedro RurzVergara. '.

. .
" -.. . ;"

,
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MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL DE MELILLA

773.- Número Acta Liquidación, AL-7/04, F. acta,
27/02/04, Nombre sujeto responsable, José Antonio
Peña Mariñosa, NIF/CIF, 732025258, Domicilio, Calle
Africa n.º 32,  Régimen Seg. Social, General, Impor-
te (Euros), 126,41, Acta Infracción, si, Materia,
Diferencia Cotización.

Trabajadores Afectados:

Apellidos y Nombre, Juan Pedro Montoya López,
NIF/CIF/NIE, 27215777S, Número afiliación,
0017970877, Domicilio, C/. Antonio San José, 18 Bj.
Izq. (Melilla).

N.º de actas liquidación: 1

De conformidad con lo previsto en la Ley 30/1992
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común modifi-
cada por la Ley 4/1999, se procede a notificar a los
Trabajadores, con el último domicilio conocido en
esta localidad, que por parte de los órganos compe-
tentes de esta Inspección Provincial de Trabajo y
Seguridad Social de Melilla han sido levantadas las
actas que más arriba se relacionan a las empresas
responsables que se citan. Los expedientes de
referencia estarán a disposición de los interesados
en la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social sita en la calle Pablo Vallescá n.º 8, 1º de
Melilla. Se advierte a los trabajadores que, en el
término de 15 días hábiles a contar desde la fecha de
notificación de la presente Acta, podrá formular
escrito de alegaciones ante el Jefe de la Inspección
Provincial de Trabajo y Seguridad Social y de la
Unidad Especializada de Seguridad Social de la
Inspección de Trabajo en Melilla, sita en la calle
Pablo Vallescá núm. 8, 1º izqda., conforme a lo
dispuesto en el art. 33.1 en relación con el art. 34 d
del Reglamento General sobre procedimientos para
la imposición de sanciones por infracciones de orden
social y para los expedientes liquidatorios de cuotas
de la Seguridad Social, aprobado por R.D. 928/98 de
14 de mayo (BOE de 3-06). Caso de formular
alegaciones, tendrá derecho a vista y audiencia por
plazo de diez días.

Se informa que el plazo máximo para resolver será
de seis (6) meses, contados desde la fecha del Acta
por la cual se inicia el procedimiento sancionador
(Art. 42.3 y 4 de la LRJAP y PAC).

El Secretario General.

Juan Antonio López Jiménez.

TESORERÍA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL

UNIDAD DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA

MELILLA

EDICTO

774.- D. RODOLFO J. CASTILLO RAMOS, Jefe
de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la
Seguridad Social en Melilla.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE del 27), según redacción dada por la Ley 4/
1999, de 13 de enero (BOE del 14) que modifica la
anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (BOE
del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social y habiéndose intentado la notificación
al interesado o su representante por dos veces, sin
que haya sido posible practicarla por causas no
imputables a la Tesorería General de la Seguridad
Social, se pone de manifiesto, mediante el presente
edicto, que se encuentran pendientes de notificar
los actos cuyo interesado, número de expediente
y procedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos
pasivos, obligados con la Seguridad Social
indicados, o sus representantes debídamente
acreditados, podrán comparecer ante los órganos
responsables de su tramitación en esta Dirección
Provincial, en el plazo de diez días, contados
desde el siguiente a la publicación del presente
edicto en el “Boletín Oficial” de la provincia, para el
conocimiento del contenido íntegro de los
mencionados actos y constancia de tal
conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes
a viernes, excepto festivos en la localidad. A
continuación se detalla el domicilio y localidad de
cada unidad asignada a dichos actos
administrativos, así como su teléfono y número de
fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de
no comparecer en el citado plazo, la notificación se
entendará producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al vencimiento del plazo
señalado para comparecer.
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07520004169052 Olmo Santana Alberto 52010400003657 Embargo c.c. Y Ahorro
1052100314139 Larios 2000 Const.y Prom 52010400002041 Embargo c.c. Y Ahorro
07520004021936 Muriana Marquez Laura 5201030047278 Embargo c.c. Y Ahorro
1052100426091 Guevara B,ernabe Francisco 52010000038709 Embargo C.c . Y Ahorro
1052100549060 Mohamed Kassem Said 52010300085371 Embargo C.c. Y Ahorro
1052100375369 Hamed Filali Mimon 52019900006532 Embargo C.c. Y Ahorro
1052100509755 Climatic Almeria S.L. 52010400008408 Embargo c.c Y Ahorro
07521001482201 Mimun Hammu Ali 52010400004970 Embargo c.c. Y Ahorro
07290077957859 Mo ra Martinez Francisco 52010300087900 Embargo c.c. Y Ahorro
07430024230263 Agudo Frias Luciano Primito 52010300086886 Embargo C.c. Y Ahorro
07360072914213 Perez Arias Evaristo 52010000053560 Embargo c.c Y Ahorro
1052100663440 Garcia Funes Tristan 52010300052534 Embargo c.c Y Ahorro
072900062408254 Montalbán Cerezo Angel 52010300052736 Embargo c.c Y Ahorro
07290093800181 Robles Sarria Salvador 52010300063345 Embargo C.c. Y Ahorro
1052100314139 Larios 2000 Const. Y Promoc, 52010400002041 Embargo c.c. Y Ahorro
1052100314139 Larios 2000 Const y Promoc 52010400002041 Embargo C.C. Y Ahorro
1052100314139 Larios 2000 Const. Y Promoc. 52010400002041 Embargo c.c. Y Ahorro
1052100314139 Larios 2000 Consto y Promoc. 52010400002041 Embargo c.c. Y Ahorro
072900077957859 Mora Martinez Francisco 52010300087900 Embargo c.c. Y Ahorro
07290077957859 Mora Martinez Francisco 5201030087900 Embargo C.c. Y Ahorro
07200059280809 Canton Flandea Jose Maria 52010200024518 Embargo c.c. Y Ahorro
07080276333828 Requena Callejon Juan 52010000043658 Embargo C.c. Y Ahorro

_07520004340218 -Ahmed-MohMimun 52010400003253 - --l?mbargo c.c. y Ahorro

0752100348816 Oña Pajares Jose Guillermo 52010§00058796 Embargo c.C. Y Ahorro
1052000253761 Carlos y Luis Boix S.L 52010400002243 Embargo c.c. Y Ahorro
1052100314139 Larios 2000 Const, y Promoc 52010400002041 Embargo c.c .y Ahorro
1052100617970 Arellano Arnedo Jose 52010300086583 Embargo c.c. Y Ahorro
10521005490260 Mohamed Kassem Said 52010300085371 Embargo C.c. Y Ahorro
1052100509755 Climatic Almeria S.L 52010400008408 Embargo C.c. Y Ahorro
1052100286453 Egea Rodriguez Emiliano 52019800035403 Embargo c.c. Y Ahorro
07290093800181 Robles Sarria Salvador 52010300063345 Embargo C.C. Y Ahorro
1052100663440 Garcia Funes Tristan 52010300052534 Embargo C.C. Y Ahorro
1052100509755 Climatic Almeria S.l 52010400008408 Embargo C.C. Y Ahorro
07290062408254 Montalban Cerezo Angel 52010300052736 Embargo C.C. Y Ahorro
07521000324564 Mohamed Amar Salah 52010300088102 Embargo C.c. Y Ahorro
1052100168437 Almelilla S.L 52010300084159 Embargo c.c. Y Ahorro
07520005429446 Abdelkader Mohamed Mustafa 52010300087189 Embargo C.C. Y Ahorro
07520005429446 Abdelkader Mohamed Mustafa 52010300087189 Embargo c.. Y Ahorro
07521000816436 Al Hammouti Abdelkader 52010300077994 Embargo C.c. Y Ahorro
07521000737018 Al Lal Mohamed Luart y Fatma 52019900017848 Embargo C.c. Y Ahorro
07521000277276 Zamudio Merchan Pedro 52010300065668 Embargo c.c. Y Ahorro
1052100016166 Espuche Gomez Jose Tomás 52010400005879 Embargo C.C. Y Ahorro
07521001075003 Diez Bensusan Maria Yolanda 52010400010226 Embargo c.c. Y Ahorro
1052100653235 El Fatmi Hamed Ali 52010400006182 Embargo C.C. Y Ahorro
07520005112376 Mohamed Mohamed Farid 52010000048813 Embargo C.c. Y Ahorro
07520005768946 Mohamed Amar Mohamed 52010300087391 Enibargo c.c. Y Ahorro
1052100504806 Construmatic Melilla S.l, 52010300071227 Embargo C.C. Y Ahorro
07520005363061 Mohamed Mimun Fouad 52019800051870 Embargo C.C. Y Ahorro
07520005686595 Castillo Martinez Jesús 52010300060214 Embargo Pensión
07430035460742 Bernabé Santana Rafael 52019700028807 Embargo Salario
1052100426091 Guevara Bernabé Francisco 52010000038709 Embargo Salario

Federación Melillense de Vela 0215121 Embargo Salario
07521001382470 Marina Escudero Alvaro 52010300038891 Lev.Emb, Salario
1052100486416 Gonzalez Vergara Francisco 52010400015074 Requer. Bienes
1052000629536 Heredia Postigo Antonio 52010400015377 Requer. Bienes
1052100674352 Grupo Menades Asesores S.L 52010400014771 Requer. Bienes
07290089446602 Rey Vazquez Fernando 52010400015983 Requer. Bienes
1052100675766 Abdeselam Mohamed Sel-Lam 52010400014872 Requer .Bienes
1052100473076 Vanconingsloo Didier Robert 52010400014973 Requer. Bienes
07521001679130 Mohamed Amar Mohamed 52010400017296 Requer.Bienes
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07280286198995 Fernandez Rey Monserrat 52010400015882 Requer. Bienes
07520005639614 Lopez Lopez Maria Elena 52010400016084 Requer.Bienes
07521000326887 Mimun Duduh Fatma 52010400017300 :--7 Requer:Bienes--
07521002147962 Azzouzi Ahmed Mohamed 52010400016286 Requer. Bienes
1052100062040 Mohamed Anano Abdeselam 52010400016387 Requer. Bienes
1052000615489 Zarnraqui Mimoun 52010400002344 Emb. Prest Desemp

Antonio Moga Lopez 9990002324 Personacion
Amar Mimoun Mohamed' 520102631 Personación
Justo Henche Calvo 5201040119 Personación

1052100402146 Malika Mohamed Buzzian 52010300057786 Embargo Bienes Inm
1052100402146 Malika Mohamed Buzzian 52010300057786 Mand. Prev.Emb.B.lnm .
1052000615287 Abdelkader Mohamed Benaisa 52010300092748 Mand Prev. Emb.B.Inm..- - -'-" ---

__.1052000615281 AbdelkaderMohamed-Benaisa - - 520103000927"4S-" Emb.Bienes lnmuebles

07520004577462 M" Angeles Mendez Alcantara 52010300058291 Emb. Bienes Inmuebles
07520004577462 Pedro Garcia Martinez 52010300058291 Mand.Prev.Emb.B.lnm.
07520004577462 Garcia Martinez Pedro 52010300058291 Emb.Bienes lnmuebles

Mhamed Moh.Sali El Houssein 0387795 Deuda Pendiente
Bumedien Aomar Mimoun 0312118 Deuda Pendiente
Carmona Tapia Jose 0332427 Deuda Pendiente

0752000479507 Haddu Mohamed Abdeselam 5201040004768 Embargo Vehículo
07520004688307 Gil Diaz Juan Jose 52010200049978 Embargo Vehículo
07520005550492 Said Maanan Abdelgani 52010200057557 Embargo Vehículo
1052100381332 Amar Mohamed Buzzian 52019900039167 Embargo Vehículo
07521001493517 Diez Garcia Tania 52010300067688 Embargo Vehiculo
07520004340218 Ahmed Moh Mimun 52010400003253 Embargo Vehiculo

1052100675766 Abdeselam Mohamed Sellam 52010400014872 Embargo Vehic.ulo
07520004169052 Olmo Santana Alberto 52010400003657 Embargo Vehiculo
1052100114984 Montajes Electricos y Font Santana 52010400002445 Embargo Vehiculo
1052000615489 Zarnraqui Mimoun 52010400002344 Embargo Veh~culo
07520005417625 Serrano Alcazar Jose Maria 52010400004869 Embargo Vehlculo
07521000669724 Moham~d Mohamed Rasida 52010300090122 Embargo Vehículo

El Recaudador Ejecutivo. Rodolfo J, Castillo Ramos.

PAR TIC U LAR V.o B.o El Director. Santos Calleja Ibáñez,

775.- Don JOSÉ JUAN INFANTE MORENO, El Secretario, José J. Infante Moreno.
secretario del Centro de Educación de Adultos de
Melilla: COLEGIO OFICIAL DE FARMACEUTICOS

CERTIFICA: AV I S O

Que, según consta en los documentos existentes. en este Centro, D.a Samira Hamed AI-lal, nacido/a COMPRA-VENTA DE OFICINA DE FARMACIA

en Melilla el dfa 6 de diciembre de 1979 y con 776.-Según lo dispuesto en elartlcul05del Real
Documento Nacional de Identidad n° 45.296.425-H Decreto 909/78 de 14 de abril, se expone

obtuvo el titulo de Graduado Escolar en el curso públicamente compra-venta de Oficina de Farmacia
escolar 94/95, con la calificación de SUFICIENTE. sita en Melilla, calle La Legión n° 27, cuyo titular D.

El citado titulo fue expedido, con fecha 11/12/96, Carlos Martfnez Rutllant comunicó su intención de

en Madrid con el número 199603037823, registrado vender y solicita la autorización de este Colegio
en el libro 06, folio 026 y recogido por el/la interesado/ Oficial de Farmacéuticos.
a el dfa 13 de mayo de 1997 en esta Secretaria, en El importe y condiciones de la operación será
cuyo Libro de Registro de Títulos de Graduado comunicado a los qu~ presenten justificación o
Escolar aparece en el libro 1 , folio 96, con el número derecho legal para ser informados de los hechos.
de orden 2031.

Y Desde esta fecha se abre un plazo de diez dlas
para que conste y surta efectos oportunos . .

d d d t. .ó d l . t d / . para vista de expediente y presentación de
on e proce a y a pe ICI n e In eresa o a, quien .

man'fi t h b t . d I .t d t.t I .d I alegaciones oportunas ante este Colegio.
I les a a erex ravla o e CI a o I u o, expl o a

presente certificación, con el visto bueno del Director, Melilla 25 de marzo de 2004.

en Melilla a 24 de marzo de 2004. El Secretario. Francisco Rodríguez Gil.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚM. 3

JUICIO DE FALTAS 552/03

EDICTO

777.- D. EMILIO UBAGO VILLALBA
SECRETARIO DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN
NÚMERO 3 DE MELILLA.

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de Faltas n° 552/2003 se ha
dictado la presente sentencia, que en su
encabezamiento y parte dispositiva dice:

En la ciudad de Melilla, a dieciocho de diciembre
de dos mil tres.

Vistos por D.ª Gemma Dolores Solé Mora, Juez
titular del Juzgado de Instrucción núm. 3 de los de
Melilla, los presentes autos de Juicio de Faltas,
seguidos con el n° 552/03, sobre FALTA DE
COACCIONES, en el que son partes, M. Magdalena
Rodríguez Machado como denunciante-perjudicado;
y Blas Román Abdelkader como denunciado, cuyas
demás circunstancias personales obran en autos.

FALLO

Que debo condenar y condeno a Blas Román
Abdelkader como autor criminalmente responsable
de una falta amenazas, ya definida, a la pena de 10
días de multa, fijando la cuota diaria en la cantidad
de dos euros, esto es a 20 euros y a las costas
causadas en esta instancia.

Se prohibe que Blas Román Abdelkader se
acerque a M. Magdalena Rodríguez Machado o a su
domicilio a menos de 100 m durante el plazo de dos
meses desde la presente resolución, una vez firme.
Para el cumplimiento y efectividad de la medida
líbrese testimonio a las Fuerzas de Seguridad.

El impago de dos cuotas será sustituido por un
día de privación de libertad, que podrá hacerse
efectivo bajo el sistema de arresto de fines de
semana.

Esta resolución no es firme, y contra la misma
podrá recurrirse en apelación por ante la Iltma.
Audiencia Provincial, debiendo interponerese dicho
recurso ante este Juzgado en el plazo de cinco días
siguientes a su notificación, en la forma determinada
por los artículos 795 y 796 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal, quedando entre tanto las actuaciones en
Secretaria, a disposición de las partes.

Así por esta mi Sentencia, de la que quedará
oportuno testimonio en las actuaciones, lo
pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de Notificación de
Sentencia a Blas Román Abdelkader, actualmente
paradero desconocido, y su publicación en el Boletín
Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, expido la
presente en Melilla a 23 de marzo de 2004.

El Secretario. Emilio Ubago Villalba.

JUICIO DE FALTAS 154/03

EDICTO

778.- D. Emilio Ubago Villalba, Secretario del
Juzgado de Instrucción n.º 3 de Melilla.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas num. 154/04, se ha
dictado el presente auto de suspension, que en su
encabezamiento y parte dispositiva dice:

DISPONGO.- Conceder al condenado HADDA
KANDUCHI el beneficio de la remisión o perdón de
la ejecución de la pena privativa de libertad que le ha
sido impuesta siempre que durante el plazo de UN
AÑO cumpla las condiciones fijadas en la legisla-
ción vigente, con el apercibimiento de que en caso
de incumplimiento de estas se procederá a la
ejecución de dichas penas.

Notifíquese esta resolución al condenado y al
Ministerio Fiscal y tómese nota en el libro de este
Juzgado de penas suspendidas.

Y para que conste y sirva de Notificación de auto
de suspensión a HADDA KANDUCHI, actualmente
en paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín Oficial de Melilla, expido la presente en
Melilla a 18 de marzo de 2004.

El Secretario. Emilio Ubago Villalba.

JUZGADO DE 1.ª INSTACIA NÚM. 5

JUICIO SEPARACIÓN CONTENCIOSA 15/04

EDICTO

779.- En el juicio referenciado, se ha dictado la
resolución cuyo texto literal es el siguiente:

A U T O

Juez que lo dicta: D. Francisco Manuel Oliver
Egea.
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Lugar: Melilla

Fecha: Veintisiete de enero de 2004.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Por el Procurador Sr. García en
nombre y representación de Nacira Hammu Hammu
según acredita con el poder que acompaña, se ha
presentado demanda de Separación del matrimonio,
frente a su cónyuge D. Mohand Mazzouz.

De lo expuesto en la demanda se desprende que
sí existen hijos, menores o incapacitados en el
matrimonio.

SEGUNDO.- Se señala en la demanda como
domicilio del matrimonio de la parte demandada el de
en ignorado paradero.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Examinada la anterior demanda, se
estima, a la vista de los datos y documentos aporta-
dos, que la parte demandante reúne los requisitos de
capacidad, representación y postulación procesa-
les, necesarios para comparecer en juicio conforme
a lo determinado en los artículos 6, 7 y 750 de la Ley
1/2000, de Enjuiciamiento Civil (LECn).

SEGUNDO.- Así mismo, vistas las pretensiones
formuladas en la demanda, este Juzgado tiene
jurisdicción y competencia objetiva para conocer de
las mismas, según los artículos 37, 38 y 45 de la
citada ley procesal.

En cuanto a la competencia territorial, este Juz-
gado resulta competente por aplicación del artículo
769 de la LECn.

Por último, por lo que respecta a la clase de juicio,
procede, conforme a lo ordenado en el artículo 753 de
la citada LECn, sustanciar el proceso por los trámi-
tes del juicio verbal, pero con las especialidades
previstas en el mismo precepto y concordantes.

TERCERO.- Por lo expuesto, procede la admi-
sión a trámite de la demanda y, como ordena el
artículo 753 acabedo de citar, dar traslado de la
demanda al Fiscal y a la parte demandada, empla-
zándola/s, con los apercibimientos y advertencias
legales, para que la conteste/n en el plazo de veinte
días hábiles computados desde el siguiente al em-
plazamiento.

PARTE DISPOSITIVA

1.- SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE
SEPARACION presentada por el Procurador Sr.
GARCIA, en nombre y representación de NACIRA

HAMMU HAMMU, figurando como parte deman-
dada MOHAMED MAZZOUZ y el Ministerio Fiscal,
sustanciándose la demanda por los trámites del
juicio verbal, con las especialidades previstas en el
artículo 753 de la LECn.

2.- Dése traslado de la demanda al Fiscal y a la
parte demandada, haciéndoles entrega de copia
de la misma y de los documentos acompañados,
emplazándoles para que la contesten en el plazo
de VEINTE DÍAS HABILES computados desde el
siguiente al emplazamiento.

Apercíbase a la parte demandada que si no
comparece dentro de plazo, se le declarará en
situación de rebeldía procesal (artículo 496.1 LECn).

Adviértasele asimismo, que la comparecencia
en juicio debe realizarse por medio de procurador
y con asistencia de abogado (artículo 750 de la
LECn).

3.- Previamente al emplazamiento, procédase
a la averiguación del domicilio o residencia actual
de la parte demandada, a cuyo efecto líbrese oficio
a la Policía Local de Melilla.

MODO DE IMPUGNACIÓN: mediante recurso
de REPOSICIÓN ante este Juzgado, no obstante
lo cual, se llevará a efecto lo acordado.

El recurso deberá interponerse por escrito en el
plazo de CINCO DÍAS hábiles contados desde el
siguiente de la notificación, con expresión de la
infracción cometida a juicio del recurrente, sin
cuyos requisitos no se admitirá el recurso (artícu-
los 451 y 452 de la LECn).

Lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

Firma del Juez                  Firma del Secreta-
rio

En virtud de lo acordado en los autos de referen-
cia, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamien-
to Civil, por el presente se Emplaza a Mohamed
Mazzouz por término de Veinte Días.

En Melilla a 17 de marzo de 2004.

El Secretario Judicial. Enrique de Juan López.

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚM. 5

JUICIO DE FALTAS 162/04

EDICTO

780.- D. Enrique de Juan López, Secretario
Judicial del Juzgado de 1.ª Instancia e Instrucción
n.º 5 de Melilla.
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Hago Saber:

Que en el Juicio de Faltas n.° 162/04 se ha acordado citar a  D. Mohamed Haddu Tahar, nacido en Marruecos
el día 01/01/1957, hijo de Haddu y Zaina, que se encuentra en ignorado paradero, para que el próximo día 12 de
mayo de 2004, a las 10.30 horas, comparezca en calidad de Denunciado a la Celebración del presente Juicio de
Faltas por una presunta falta de Atentado, haciéndoles saber que podrá comparecer asistido de Letrado, y que
deberá concurrir con los medios de prueba de que intenten valerse.

Y para que conste y sirva de citación a D. D. Mohamed Haddu Tahar, actualmente en paradero desconocido,
y su publicación en el Boletín oficial de Melilla, expido el presente en Melilla a 22 de marzo de 2004.

El Secretario Judicial. Enrique de Juan López.

AUDIENCIA PROVINCIAL DE MÁLAGA

SECCIÓN SEPTIMA MELILLA

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

781.- En el Rollo de Apelación n° 23/04 dimanante del Juicio de Oral n° 375/03 del Juzgado de lo Penal n° 2 de
esta ciudad por delito de Robo con Violencia y Falta de Lesiones, siendo apelante Samira Hassan Mustafa
representada por el Procurador D. Juan Torroblanca Calancha, se ha dictado Sentencia de fecha 24/03/04, y cuyo
Fallo es del tenor literal siguiente:

Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de apelación interpuesto por el Procurador D. Juan
Torreblanca Calancha en nombre y representación de SAMIRA HASSAN MUSTAFA, contra la sentencia de fecha
4 de Diciembre de 2003 dictada en los autos de J. Oral n° 375/03 por el Ilmo. Sr. Magistrado del Juzgado de lo Penal
n° 2 de esta ciudad, y en consecuencia debemos confirmar y confirmamos dicha sentencia, con imposición a la
apelante el abono de las costas vertidas en la alzada.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma no cabe recurso alguno en la
vía judicial ordinaria, y a su debido tiempo, remítanse los autos originales al Juzgado de su procedencia, a los que
se unirá testimonio de esta sentencia para su conocimiento y cumplimiento.

Así por esta nuestra Sentencia, de la que se obtendrá certificación para unirla al rollo correspondiente, la
pronunciamos, mandamos y firmamos.

Y para que sirva de notificación personal a SAMIRA HASSAN MUSTAFA, en ignorado paradero, extiendo la
presente en Melilla a 25 de marzo de 2004.

La Secretario. Clara Peinado Herreros.


